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RESUMEN 

 

Según Donna Prittwitz, Crespo, Mir Puig, Hirsch; definen los delitos 

ambientales dentro de las nuevas ramas del derecho que castiga delitos 

cometidos hacia la naturaleza no los que son comúnmente castigados dentro 

del derecho penal (violaciones, robos, asesinatos, etc.), al buscar la 

seguridad jurídica de la naturaleza.  Al poder observar el daño ambiental 

causado, por consecuencia del ejercicio de la mano del hombre, mismo que 

afecta colectivamente a sociedad dejando graves consecuencias, y daños 

que puede llegar a ser irreparables, esto origino un efecto de progreso en el 

desarrollo de la legislación ambiental. El derecho ambiental siempre tiene 

presente intereses colectivos, al incurrir en la defensa de la naturaleza para 

la conservación del sistema ecológico en el cual está inmerso el ser humano, 

debiendo ser el objetivo primordial vivir en armonía con la naturaleza, con 

medias de gestión, planificación, ejecución y vigilancia de los recursos 

naturales.  

 

Palabras Clave; delitos ambientales, planificación, recursos naturales. 
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ABSTRACT 

 

According to Donna Prittwitz, Crespo, Mir Puig, Hirsch; define environmental 

crimes within the new branches of law that punish crimes committed towards 

nature not those that are commonly punished within the criminal law (rapes, 

robberies, murders, etc.), when seeking the legal security of nature. By being 

able to observe the environmental damage caused, as a result of the 

exercise of the hand of man, which affects collectively society leaving serious 

consequences, and damages that can become irreparable, this caused an 

effect of progress in the development of environmental legislation . 

Environmental law always takes collective interests into account, by incurring 

in the defense of nature for the conservation of the ecological system in 

which the human being is immersed, and the primary objective must be to 

live in harmony with nature, with management measures, planning , 

execution and monitoring of natural resources. 
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CAPITULO I 

 

1. HISTORIA. – 

 

La historia nos demuestra que desde los tiempos más remotos el ser 

humano siempre ha dependido del ecosistema, de sus recursos para su 

existencia y supervivencia, el hombre no podría existir sin beber agua. La 

existencia del hombre se ha basado al consumo de los recursos de la 

naturaleza, recolección de alimentos, caza de animales, pesca, explotación y 

el beneficio de los recursos naturales. 

 

En el desarrollo de la sociedad, se evidenciado un deterioro a la naturaleza 

ocurriendo los delitos ambientales que son considerados un delito social, 

perjudicando la base de la existencia social económico, en los recursos 

indispensables para las actividades productivas y culturales, estando en 

peligro el sistema de relación hombre-ambiente (Diethell Columbus Murata) 

 

Según Donna Prittwitz, Crespo, Mir Puig, Hirsch; definen los delitos 

ambientales dentro de las nuevas ramas del derecho que castiga delitos 

cometidos hacia la naturaleza no los que son comúnmente castigados dentro 

del derecho penal (violaciones, robos, asesinatos, etc.), al buscar la 

seguridad jurídica de la naturaleza.  

 

Para otros tratadistas consideran los delitos ambientales o también llamados 

delitos de peligro de carácter abstracto que no protegen un bien jurídico, sino 

que están para garantizar la seguridad, cuidado, preservación (Binding y 

Beling)  

 

La situación jurídica ambiental se da por la destrucción y afectación de la 

naturaleza, por el mismo hombre mediante explotación intensiva, mal 

manejo de los recursos, contaminación a corto o largo plazo, sin precautelar 

un techo ambiental de los recursos, ocasionando la fragilidad y dinámica de 

la estructura de los ecosistemas.   
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Las normas ambientales han evolucionado por la necesidad que se ha 

evidenciado con el crecimiento de la sociedad y falta de cuidado de los 

recursos, en diversas etapas, la primera comprendiendo la función del uso 

de los recursos, la segundas encuadrando la situación de los recursos en 

legislación para la protección de los mismos, la tercera esta normativa en 

concordancia con conjunto global (acuerdos, tratados internacionales) con 

carácter de estricto cumplimiento. 

 

Ha inicios del siglo XVIII se da la destrucción de origen antrópico de los 

bienes naturales, cristalizando haciendo específicas para la conservación en 

el siglo XVIII, tales como:  

 

Código Hitita: Reglas de protección contra la contaminación de las aguas, 

correspondiendo a los dañadores multa consistente en entrega de valores en 

plata  

Código de Hammurabi 1700 a.c: Se da especial importancia a la protección 

de la Naturaleza.  

 

Pueblo de mudéjar: Es destacable que el respeto por la Naturaleza y por las 

leyes de esta, constituye norma diaria en esta cultura. Ello se advierte en los 

distintos tratados de legislación musulmana, esforzándose por hacer buenos 

cultivos, desarrollando buenas técnicas en riego, producción de jardines y 

huertos.  

 

Griegos y Romanos: Justiniano abogo por el principio de que las orillas del 

mar pertenecían al pueblo.  

 

La res communes ómnium son cosas de derecho natural que pertenecen a 

todos los hombres (aire, agua, mar, riberas del mar)  

 

En la época postclásica se prohíbe que las contrucciones propias 

oscurezcan la casa del vecino “quod usque adeo temperandum est ut non in 

totum Aedes obscurentur,sed modificum lumen, quod habitantibus sufficit, 
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habeant”, así como también prohibía las construcciones que quiten el aire al 

vecino. 

 

Digesto VI: Puede ser el primer cuerpo de normas en mencionar el termino 

contaminación, tal como se la conoce en la actualidad.  

 

“Fit iniura contra bonos mores si quis aguas spurcaverit, fistulas, lacus 

quidve aliud ad iniuriam publicam contaminaverit: in quos graviter 

animadverti solet”. Ofende las buenas costumbres quien echara estiércol a 

alguien,o le manchara con cieno o lodo, o ensuciara las aguas y contaminara 

las cañerías y depósitos u otra cosa en perjuicio público. 

 

Digesto,Ulpiano : “Aristo Cerellio vital respondit, non putare se extaberna 

casearia fumum in superiora aedificia iure inmitti posee”. Respondió Aristón 

a Cerelio Vital que él no creía que hubiese derecho a echar humo de una 

fabrica de quesos a los edificios superiores, a no ser que existiera tal 

servidumbre. Tampoco es licito echar agua, ni otra cualquier cosa, de un 

fundo superior a los inferiores, porque solamente le es licito a uno hacer 

alguna cosa en su propiedad en tanto no se entrometa en lo ajeno y la del 

humo, como la del agua, es una intromisión y, por consiguiente, que puede 

demandar el dueño (del fondo) superior al inferior, alegando que este no 

tiene derecho para hacer tal cosa (Digesto VI, pág. 85)  

 

Partidas de Alfonso X siglo XIII: Se eleva a la categoría de valores 

universales y patrimonio común de la humanidad a las aguas de lluvia, el 

aire, el mar y su ribera. 

 

“Queales son las cosas que comunalmente pertenecen a todas las criaturas-

Las cosas que comunalmente pertenecen a todas las criaturas que sirven en 

este mundo, son esta: el aire, el agua de lluvia, el mar, su riber. Cualquier 

criatura que pueda usar de una de estas cosas, según que el fuere 

menester. En todo que se pueda aprovechar del mar, y su ribera, pescando, 

o navegando, y en todas las cosas que entendía que son a pro uso. (Partida 

de Alfonso X, titulo XXVIII, ley III)  
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Fuero Viejo de Castilla 1771: Se establecían principios sobre el reforestación 

obligatoria y responsabilidades por daños.  

 

No es hasta mediados del siglo XX, que se ha desarrollo un avance en 

disposiciones ambientales de carácter estricto, siendo una necesidad la 

elaboración de legislación ambiental a fin de dar solución a un sin número de 

problemas ambientales que afecta a la sociedad por el consumo 

desproporcionado de los recursos ambientales, de una forma técnica 

conjuntamente respaldado con legislación para regular y sancionar la 

actividad en el uso de los recursos naturales.  

 

La protección de la naturaleza en algunas culturas posee grandes avances 

en nivel legislativo como es el caso de legislación europea con un gran 

número de tratados y acuerdos internaciones a fin de proteger y precautelar 

la naturaleza (recursos naturales), evitando la degradación ambiental.  

 

Al poder observar el daño ambiental causado, por consecuencia del ejercicio 

de la mano del hombre, mismo que afecta colectivamente a sociedad 

dejando graves consecuencias, y daños que puede llegar a ser irreparables, 

esto origino un efecto de progreso en el desarrollo de la legislación 

ambiental. 

El cuidado del ambiente en venenos en forma de insecticidas, plaguicidas y 

herbicidas los cuales eran utilizados por el hombre en el medio estando en 

peligro la misma supervivencia de él y la de todos los organismos del habita 

(Bióloga Rachel Carson,1962, primavera silenciosa)  

 

Tratamiento de problemática del ambiente a nivel europeo arribado por doce 

países miembros de la comunidad (Acta Única, 1986, La Haya)  

 

Importancia en temas medioambientales, esencialmente en los relacionados 

con la degradación ambiental y la contaminación transfronteriza. 

Enfocándose en los hechos que no reconoce limites políticos o geográficos 

afectando países, regiones y pueblos más allá del origen del daño 



 
 

6 
 

(Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente humano, 

1992, Estocolmo) 

 

Cambio en el desarrollo de las actividades económicas, correspondiente a la 

Declaración de Rio, las previsiones sobre bosques, y los convenios relativos 

a cambio climático y biodiversidad, así como los programas de acción 

comunitaria en materia de ambiente y desarrollo sostenible, registrando 

internacionalmente la protección del medio ambiente y la administración de 

los recursos naturales (Cumbre para la Tierra, 1992, Rio de Janeiro) 

 

Un instrumento internacional que lucha contra el cambio climático, con la 

finalidad de los países industrializados reduzcan en forma gradual las 

emisiones de gases de invernadero y al contrario utilicen tecnología 

amigable con el ambiente, incitando esta tecnología con compensaciones 

financiaras (Protocolo de Kyoto,11 de diciembre de 1997, Kioto Japón)  

 

El derecho ambiental siempre tiene presente intereses colectivos, al incurrir 

en la defensa de la naturaleza para la conservación del sistema ecológico en 

el cual está inmerso el ser humano, debiendo ser el objetivo primordial vivir 

en armonía con la naturaleza, con medias de gestión, planificación, 

ejecución y vigilancia de los recursos naturales.  

 

TRATADISTAS DEFINICIÓN DE DELITOS AMBIENTALES 

Según Blossiers Hume, dice que en Derecho penal no es secundario la 

naturaleza, puesto que cuando se defiende los bienes jurídicos no se 

sanciona diferente a otras ramas del derecho, sino que, dentro del derecho 

penal antes de imponer una pena, se constata el comportamiento de los 

acusados se apega a al ámbito de sus acciones.  

 

Rodríguez Ramos afirma: “El derecho penal ambiental es pues secundario 

en el sentido que corresponde a las normas no penales el papel primario en 

su protección, y accesorio en cuanto a su qué función tutelar solo puede 

realizarse apoyando la normativa administrativa que, de modo principal y 

directo, regula y ampara la realidad ambiental” 
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Postiglino y Jaquenod de Zsogon afirman: En su tratado de derecho 

ambiental, define al delito ambiental como un ilícito ambiental un “hecho 

antijuridico previsto por el derecho positivo, lesivo del derecho al ambiente, 

al aspecto esencial de la personalidad humana, individual y social, en 

relación vital con la integridad y el equilibrio del ambiente, determinado por 

nuevos trabajos o acciones sobre el territorio y por alteraciones voluntarias, 

químicas o físicas o por cualquier otro atentado o perjuicio, directo o 

indirecto, en uno o más  componentes naturales o culturales y las 

condiciones de vida de los seres vivientes” 

 

Bramont Arias Torres, Obra Derecho Penal indica: “Bajo esta rubrica de 

conductas delictivas que como punto en común presentan un mismo bien 

jurídico protegido, esto es el medio ambiente natural. Estas figuras 

preceden, no obstante, sistematizarse en tres grandes grupos: Conductas 

que afecten en general a cualquier elemento del medio ambiente flora, 

fauna, agua, aire, otras que son lesión directa a especies protegidas, tanto 

en fauna y flora; y las que implican una urbanización irregular o una 

utilización abusiva del suelo”.  

 

Hormazabal Malarre en su obra Delito Ecológico y función simbólica del 

derecho penal afirma: la regulación de los delitos ambientales en 

Latinoamérica esta en sus inicios siendo transcendental el desarrollo de la 

legislación ambiental a fin de afrontar los problemas ambientales que afectan 

a nuestra sociedad.  

 

1.1 ANTECEDENTES 

En el Ecuador es un país rico en recursos naturales en sus regiones Costa, 

Sierra, Oriente y Galápagos con 51 áreas protegidas. Pese a ser un país con 

áreas protegidas y reservas marinas únicas en el mundo ha sufrido grandes 

estragos en el medio ambiente. 
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La constitución del República del Ecuador en el año 2008, dio grandes 

avances referente a los derechos naturales reconociendo los mismos en 

nuestra carta magna. 

 

Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza 

la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y 

el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, 

funciones y procesos evolutivos. 

 

Así como reconoce la Constitución de la República del Ecuador a la 

Provincia de Galápagos como un régimen especial, apegado a los principios 

de conservación del patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de 

conformidad con lo que la ley determine. 

Galápagos es una provincia que vive limitado de algunos derechos, donde 

una gran parte de sus habitantes se dedican a actividades de turismo o 

pesca. Siendo estas actividades para su subsistencia. 

 

En el Código Orgánico Integral Penal en su artículo 247 en cuanto los delitos 

de flora y fauna silvestre, sanciona los delitos que incurran contra la 

naturaleza teniendo como verbos rectores “las personas que cace, La 

persona que cace, pesque, capture, recolecte, extraiga, tenga, transporte, 

trafique, se beneficie, permute o comercialice, especímenes o sus partes, 

sus elementos constitutivos, productos y derivados, de flora o fauna silvestre 

terrestre, marina o acuática” 

 

1.2  MARCO LEGAL  

 

Constitución de la República del Ecuador  

 Reconoce derechos a la naturaleza o Pacha mama art.71  

 Principios ambientales, recalcando que, en duda de disposiciones 

legales en materia ambiental, el estado aplicara el sentido más 

favorable a la protección de la naturaleza art. 395  
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 El estado adopta políticas públicas a fin evitar impactos ambientales, 

así como garantizar el daño de la reparación integral por daño 

ambiental causado art. 396 

 

Acuerdos ministeriales 

 Acuerdo ministerial Nº.084, registro oficial suplemento No598 de 

fecha de 30 de septiembre del 2005 

 Acuerdo ministerial Nº116 de Ministerio de agricultura, ganadería 

acuacultura y pesca, referente tiburones martillos  

 Acuerdo Ministerial N.º 162 Ministerio de agricultura, ganadería 

acuacultura y pesca; referente de medidas de ordenamiento, 

regulación, control, zonificación e investigación de flota pesquera, 

publicado en el registro oficial suplemento Nº153 de fecha 22 de julio 

de 2014. 

 

Convenio y tratados internacionales  

 La convención sobre comercio Internacional de Especies 

amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), suscrito por el 

Ecuador 11 de febrero de 1975. 

 Convención para la conservación de Especies Migratorias de 

animales silvestres (CMS), suscrita por el Ecuador el 6 de enero de 

2004 

 Convención Interamericana para la protección y conservación de las 

tortugas marinas (CIT), suscrita por el Ecuador en 2001. 

 Comisión Ballenera Internacional (CBI), reactivado en marzo de 2008 

 El acuerdo de albatros y petreles (ACAP), suscrito por Ecuador el 18 

de febrero de 2003. 

 Lista de especies de Galápagos de la Fundación Charles Darwin  

 Texto unificado de Legislación ambiental secundaria (TULAS), emitida 

con decreto ejecutivo Nº3516, publicado en el registro oficial edición 

especial Nº02 de fecha 31 de marzo de 2003. 
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 Las especies incluidas en CONVEMAR, ratificado el 15 de julio de 

2012, publicado en registro oficial Nº759 en fecha 2 de agosto del 

2012 

 

Documentos de gran importancia para la aplicación del art.247 del COIP 

 Libro rojo de los mamíferos del Ecuador 

 Libro rojo de las aves del Ecuador. 

 lista roja de los reptiles del Ecuador  

 libro rojo de las plantas endémicas del Ecuador 

 

1.3  LEGISLACIÓN COMPARADA  

 Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los recursos naturales 

renovables. Modificado por el art. 29, Ley 1453 de 2011. (Colombia) 

 Artículo 329. Violación de fronteras para la explotación de 

recursos naturales. Modificado por el art. 30, Ley 1453 de 2011. 

(Colombia) 

 Artículo 331. Daños en los recursos naturales. Modificado por el 

art. 33, Ley 1453 de 2011.  

 Artículo 308.- Tráfico ilegal de especies de flora y fauna silvestre 

Código Penal (Decreto Legislativo 635-Peru). 

 Capitulo Tercero Ley Federal de Responsabilidad Ambiental-

México 
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CAPITULO II 

 

2. PLANTEAMIENTO DE PROBLEMAS EN LA REALIDAD 

DE LA PROVINCIA DE GALÁPAGOS. 

La provincia Galápagos está conformada entre islas e islotes, encontrándose 

bastante aislada de la parte continental, a más de 1380 Km desde la ciudad 

de Quito y a 1240 Km desde Guayaquil ciudades más importantes del 

Ecuador, divida la provincia de Galápagos  en cuatro islas pobladas Puerto 

Ayora-Cantón Santa Cruz; Puerto Villamil-Cantón Isabela; Puerto Velasco 

Ibarra- Cantón Floreana y la capital de la Provincia de Galápagos, Puerto 

Baquerizo Moreno-Cantón San Cristóbal,  con una población total de  25000 

habitantes en el archipiélago siendo sus mayores fuentes de ingreso el 

turismo, la actividad de la pesca artesanal y agricultura. 

 

La Provincia de Galápagos es reconocida como un Régimen Especial, por la 

Constitución de la República del Ecuador en su art. 258 del mismo cuerpo 

legal, reconoce la administración provincial la cual está regulada en la Ley 

Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, en cuanto al  

manejo administrativo,  gobierno, como de las áreas protegidas cumpliendo 

esta función de administración  en ámbito ambiental la autoridad ambiental 

reconocida a nivel nacional a través de la autoridad ambiental 

desconcentrada en el manejo de las aéreas protegidas ( Dirección del 

Parque Nacional Galápagos). 

 

Las áreas naturales protegidas de Galápagos están divida en dos: 

a) El Parque Nacional Galápagos creado desde 1959, abarcando el 97% 

de la superficie de la provincia de Galápagos área protegida es decir 

quedando únicamente 3% para la población. 

b) La Reserva Marina de Galápagos creada desde 1998, la constituye 

en una franja de cuarenta millas náuticas  

Encontrándose las Áreas Naturales Protegidas de Galápagos dentro del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 
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La Reserva Marina de Galápagos alberga varias especias marinas únicas en 

el mundo mismas que se encuentran en peligro de extinción tales como 

diferentes tipos de tiburones, poseyendo en la reserva marina de Galápagos 

el tiburón martillo un icono en el mundo marino.  

 

En el Ecuador se considera a los diferentes tipos de especies de tiburón 

como una especie protegida, estableciéndolas como especies frágiles y 

vulnerables, así mismo que existen resoluciones de carácter administrativo 

por parte de la Dirección del Parque Nacional Galápagos en concordancias 

con los instrumentos internacionales (CITES) (TULAS), protegiendo a todos 

las especies de tiburones que se en encuentren en el archipiélago, 

reconociendo los derechos de la naturaleza, fortaleciendo el sistema de 

control con sistemas de navegación , manejando estos procesos la Dirección 

del Parque Nacional Galápagos mediante su departamento de Monitoreo 

Pesquero, que trabaja conjuntamente con la Armada del Ecuador mediante 

sus oficinas en los diferentes cantones de la Provincia de Galápagos  ( 

Armada de la Capitanía de Puerto Ayora; Capitanía de Puerto Baquerizo 

Moreno; Capitanía de Puerto Villamil; Capitanía de Puerto Velasco Ibarra)  

 

La provincia de Galápagos ha sido pionera en los delitos ambientales, 

evidenciándose la complejidad de los delitos ambientales y su proceso 

requiriendo, debiendo ser cumplir con lo establece el 247 del Código 

Orgánico Integral Penal demostrando evidenciado que la flora o fauna 

silvestre terrestre, marina o acuática, de especies amenazadas, en peligro 

de extinción y migratorias, listadas a nivel nacional por la Autoridad 

Ambiental Nacional  así como instrumentos o tratados internacionales 

ratificados por el Estado, mal podría sancionarse con pena privativa de 

libertad si no ha podido demostrar que la flora o fauna silvestre está en 

peligro de extinción no existiendo la antijuricidad, no existiendo delito.  

 

La provincia de Galápagos, tiene un alto nivel de costo de vida, al estar 

aislado el archipiélago de la parte continental, donde gran parte de los 

alimentos proveídos son de la parte continental, pagando estos para el 
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ingreso de los mismos a la provincia, gran parte de su población realiza la 

actividad de pesca siendo su medio de subsistencia. 

 

Pesca de productos tales como: pescado, langosta y pepino de mar, 

actividad que solo puede realizar los pescadores y/o armador pescadores de 

la provincia, debidamente autorizado por la Dirección del Parque Nacional 

Galápagos, autorizados con la licencia de PARMA (Pescador Artesanal de la 

Reserva Marina de Galápagos), habilitando a realizar la actividad de pesca 

dentro del archipiélago, mediante el Reglamento Especial de Pesca en la 

Reserva Marina, mismo que es de carácter administrativo. 

 

En la provincia de Galápagos, únicamente se permite la pesca artesanal 

local dentro de la Reserva Marina de Galápagos, estando la pesca industrial 

no permita en el archipiélago, dentro de los límites de la Reserva Marina de 

Galápagos. La presente regla fu establecida desde la ley 1998, así mismo 

fue materia de demanda de inconstitucionalidad, presentando dicha acción 

legal, ante el Tribunal Constitucional año 2011 

 

La Ley Orgánica del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos en su 

capítulo III en cuanto infracciones ambientales, siendo competentes para 

sancionar este tipo de infracciones la autoridad Ambiental Nacional a través 

de la Unidad administrativa desconcentrada a cargo de las áreas naturales y 

protegidas de Galápagos, en el cual establece claramente infracciones tales 

como:  

 la captura de pesca o comercialización de pesca de especies en veda 

o cuya pesca este expresamente prohibida en la reserva marina de 

Galápagos. 

 La recolección, movilización, o transportación no autorizada entre las 

islas de organismos autónomos endémicos, vulnerables de especies 

amenazadas en peligro de extinción, de conformidad con la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

amenazadas de fauna y flora silvestre (CITES) así como otros 

parámetros internacionales; así también su casa y comercialización. 
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Infracciones consideradas graves siendo sancionada con multa de entre seis 

a quince remuneraciones básicas unificadas de la Provincia de Galápagos, 

en caso de embarcaciones se podrá suspender el permiso de operación de 

uno a ciento ochenta días, decomisando las herramientas, equipos, 

embarcaciones, medios de movilización y el producto obtenido de igual 

manera deberán cumplir con la obligación de remediar los daños 

ocasionados.  

 

Al ser la pesca artesanal un medio para la subsistencia de gran parte de la 

población del archipiélago, realizando esta actividad de pesca, capturando y 

comercializando productos como langostas, pepinos de mar, los mismo que 

NO se encuentran en peligro de extinción, ni en los instrumentos 

internacionales en el ámbito ambiental ratificados por el Ecuador. NO podría 

existir sanciones privativas de libertad por captura de una langosta pese,  a 

que este en producción de semilla, o crecimiento en el caso del pepino de 

mar, pero la realidad en la Provincia de Galápagos es otra se inicia un 

proceso penal en contra de un pescador que captura o cometa cualquiera 

acción de los otros verbos rectores ( cace, pesque, capture, recolecte, 

extraiga, tenga, transporte, trafique, se beneficie, permute o comercialice, 

especímenes o sus partes) privando de su libertad hasta tres años, así como 

de igual manera se le inicia el proceso administrativo en su contra por parte 

de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, mismo que funge de victima 

en el proceso penal, siendo sancionado dos veces por un mismo hecho.  

 

 

2.1 CASOS ACTUALIDAD GALAPAGOS  

En la actualidad en la Provincia de Galápagos, existen procesos penales por 

delitos ambientales los cuales son sancionados con pena privativa de 

libertad de uno a tres años, considerándose como fauna silvestre a especies 

marinas tales como langostas, pepino de mar , especies que no están en 

peligro de extinción, ni consta en los listados a nivel nacional por la 

Autoridad Ambiental Nacional así como NO en los instrumentos o tratados 

internacionales ratificados por el Estado, lo cual  está en contra de lo que 
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estipulado en el artículo 247 del COIP,  no cumpliéndose de manera integral 

dicha disposición legal.  

 

De la revisión y análisis de la sentencia dictada por los señor Juez de la 

Provincia de Galápagos, se puede observar que dentro de la causa signada 

con el N.º 20332-2016-00038, los procesados  mismos que ejercían   la 

actividad de pescadores en la provincia de Galápagos, siendo este su medio 

de subsistencia de vida, quienes fueron sancionados por transportar 

pescados y  pepino de mar a la parte continental, fungiendo como víctima la 

Dirección de Parque Nacional Galápagos  al considerar como un delito 

ambiental de interés público, dentro de la presente causa, mencionada en 

líneas precedentes. 

 

Uno de los  aspectos negativos que se ha podido constatar en los juicios de 

Delito Ambiental es quien es parte del proceso victima ( Dirección Nacional 

del Parque Nacional de Galápagos) se quien realice procedimiento de 

cadena de custodia, no existiendo imparcialidad, durante el proceso 

investigativo, no logrando la garantizar la autenticidad de los elementos 

probatorios a fin de establecer la antijuricidad, al ser el propósito de la 

cadena de custodia sea considera como prueba, evidencia, pudiendo 

determinar el objeto de la infracción, y a través de esta prueba de tanto 

valor, misma que es la evidencia, que tiene como fin el preservar y mantener 

de manera impoluta, las evidencias objeto de la infracción materializado el 

principio general probatorio de  aseguramiento de la prueba, garantizando el 

estado original de la evidencia mediante procedimientos establecidos de 

recolección , embalaje y transporte-Corte Nacional de Justicia. 

 

La cadena de custodia debe ser técnica, científica, debiendo tener un grado 

de complejidad para su análisis y estudio, debiendo realizar este proceso la 

Armada del Ecuador, al no ser parte procesal debiendo informar el 

procedimiento de cadena de custodia detallando las evidencias encontradas, 

como su estado dejando constancia de los mismos.  
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Al ser la Provincia de Galápagos, un archipiélago, en cual se realiza muchos 

procesos de detención, diligencia que se efectúa en muchas ocasiones en 

alta mar, en cual actúa la policía ambiental y el personal de la Dirección del 

Parque Nacional al tener el equipo de transporte marítimo realiza estas 

detenciones en el altar, detenciones en la cual no está presente el señor 

Fiscal, debiendo cumplirse con todos los requisitos y formalidades judiciales, 

aplicando las ley penal, protocolos, procedimientos estándares de la cadena 

de custodia, a fin de realizar el acta de cadena de custodia, cumpliendo con 

los registros pertinentes. 

Una vez iniciada el proceso penal por el delito fauna silvestre del juicio 

mencionado en líneas precedentes mismo que no cumple con lo señalado 

en el art. 247 del COIP.  

 

Posterior se inicia un proceso administrativo al ser la provincia de Galápagos 

un régimen especial y siendo la autoridad competente a fin de sancionar es 

la Autoridad Nacional Ambiente quien cumplirá sus funciones través de la 

unidad administrativa desconcentrada a cargo de las Áreas Naturales 

Protegidas de Galápagos (Dirección del Parque Nacional Galápagos)  

Es decir, evidenciándose la vulneración de derecho, ya que nadie podrá ser 

juzgado mas de una vez, por la misma causa, así como prohibición de doble 

juzgamiento, no cumpliéndose con el debido proceso, vulnerando los 

derechos constitucionales. 

 

2.2 COSTOS QUE NO DEBERÍAN EXISTIR  

En la provincia de Galápagos, pese que el acceso a justicia es gratuito, 

existiendo dos Unidades Judiciales en el archipiélago; Primero la Unidad 

Judicial Multicompetente del Cantón Santa Cruz, con jurisdicción y 

competencia en los cantones Isabela y San Cristóbal; Segundo: la Unidad 

Judicial Multicompetente del Cantón San Cristóbal con jurisdicción y 

competente en el Cantón San Cristóbal, mencionada en líneas precedentes.  

 

Existen costos por motivos de logísticas al estar en un archipiélago, así 

como por situaciones geográficas, para el traslado entre las mismas islas. 
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En la provincia de Galápagos, no existen centro de reclusión, existiendo 

únicamente un centro de detención provisional viéndose obligados las 

personas privadas de la libertad en incurrir gastos tales como de comida, a 

fin poder alimentarse diariamente. 

 

 

2.3 PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN DE ACUERDO 

A LA ACCIÓN COMETIDA 

Es sorprende que, por 4 pepinos de mar o 6 langostas, realizando esta 

actividad para su propia subsistencia se ordenen pena privativa de libertad 

hasta por tres años, así como en procesos de delitos ambientales por 

especies protegidas constando en  CITES, TULAS, y los diferentes tratados 

internacionales ratificados por Ecuador, especies tales como: por 300 

toneladas de diferentes especies de tiburón, no cumpliendo  el principio de 

proporcionalidad a fin de que se realice un juicio de ponderación y valoración 

de acuerdo a la acción cometida estableciendo la gravedad de la conducta, 

conducta que serán sancionada con pena privativa de libertad, y el gran 

daño ambiental causado, sea sancionado con la misma pena.  

 

Un ejemplo evidente de esta situación es el famoso caso del Buque Chino 

Fu Yaun Yu Leng 999 ingresado a la Reserva Marina de Galápagos, en el 

cual momento de su detención se encontraron en las bodegas del buque 300 

toneladas de diferentes tiburones, especies declarada en peligro extinción 

causando un daño ambiental irremediable de gran magnitud en el 

ecosistema, los tiburones también son consideradas especies migratorias tal 

como se puede establecer La Convención sobre la Conservación de 

especies Silvestres, mismas que reflejan en el apéndice  de especies 

migratorias, considerada en amenaza de extinción, ratificando esto mediante 

resolución de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, así como se 

suma los tratados y convenciones ratificados por Ecuador, como la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del Mar. 
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3. CIRCUNSTANCIAS DEL ART. 247 DEL CÓDIGO 

ORGÁNICO INTEGRAL PENAL 

La circunstancia del art. 247 del Código Orgánico Integral Penal establece 

que los Delitos contra la flora y fauna silvestres.- La persona que cace, 

pesque, capture, recolecte, extraiga, tenga, transporte, trafique, se beneficie, 

permute o comercialice, especímenes o sus partes, sus elementos 

constitutivos, productos y derivados, de flora o fauna silvestre terrestre, 

marina o acuática, de especies amenazadas, en peligro de extinción y 

migratorias, listadas a nivel nacional por la Autoridad Ambiental Nacional así 

como instrumentos o tratados internacionales ratificados por el Estado, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 

 

Debiendo cumplir de manera integral con el articulo antes mencionado, a fin 

de que sea considerado como un delito, en la materia del derecho ambiental 

es trascendental los criterios jurídicos sin dejar puntos subjetivos, al ser 

sancionado estos delitos ambientales a través del derecho penal, criterios 

jurídicos reconocidos en el ámbito ambiental los cuales deben tener sustento 

científico y técnico en especies silvestres.  

 

En el art. 247 del Código Orgánico Integral Penal, se refiere específicamente 

de especies amenazadas, en peligro de extinción y migratorias, listadas a 

nivel nacional por la Autoridad Ambiental Nacional, así como instrumentos o 

tratados internacionales ratificados por el Estado. Es decir, a fin de que sea 

considerado como delito debe cumplir con ciertos parámetros, para lo cual 

es de vital importancia constatemos en la legislación ambiental de Ecuador, 

conste fauna silvestre (langosta y pepino de mar), se encuentre definidos en 

leyes tales como: Ley de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, 

Ley Forestal y de Conservación de áreas Naturales y vida Silvestre, leyes 

reconocidas a nivel nacional. En cuanto a tratados internaciones temas 

como Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestre, debiendo establecer el número de individuos a fin 

de poder indicar si se encuentran en peligro de extinción de acuerdo a su 

población y tamaño de la misma.  
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En el Código Orgánico Penal establece en el art 247 del mismo cuerpo legal, 

se refiere a especies en peligro de extinción debiendo cumplir con 

parámetros de criterios técnicos y científicos en el ámbito ambiental con los 

requisitos de en peligro crítico, peligro, peligro y vulnerable, tres categorías 

descritas consideradas amenazadas.  

 

Las especies silvestres amenazadas deben estar clasificadas en nivel 

mundial, nacional o local considerándose como vulnerables o en peligro de 

extinción, lo cual no sucede en fauna silvestre (langosta y pepino de mar), de 

la Provincia de Galápagos, mismo que no encuentras en ningún listado tanto 

local, nacional e internacional, por lo que mal podríamos judicializar la 

obtención de esta fauna silvestre aun que cuando esté prohibido por la 

autoridad administrativa correspondiente o puesto en calendario pesquero 

en fecha de semillas, mas no se puede establecer la especie encuentra o no 

en estado vulnerable o peligro extinción.  

 

En el caso que nos ocupa, más bien seria la vía administrativa la idónea, 

para establecer responsabilidades y sancionar este de acciones, y no penas 

privativas de libertad como actualmente se está efectuando en la Provincia 

de Galápagos. 

 

Siendo la libertad un derecho fundamental estipulado en nuestra carta 

Magna del cual se derivan muchos principios de aplicación constitucional 

debe ser visto y aplicado por las autoridades judiciales, y administrativas de 

forma correcta. 

 

 

3.1  LUGAR DE CONCURRENCIA 

La aplicación de la ley debe ser objetiva en todo el territorio ecuatoriano, las 

Islas Galápagos se encuentran dentro del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas, por lo que la obtención de fauna silvestre como langosta y 

pepino de mar, según numerales 1 y 2 del art. 247 del Código Orgánico 
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Integral Penal se considera como agravante. No es menos cierto que el trato 

para este tipo de acciones debe ser con la premisa que se encuentra en el 

mismo artículo, debiendo ser reflejada la Fauna silvestre en listado de 

Autoridad Ambiental Nacional, definiendo estas especies como vulnerables o 

peligro de extinción. 

 

3.2  EXCEPCIÓN DE APLICACIÓN DE LA NORMA  

En el artículo 247 del Código Orgánico Integral Penal, establece como 

excepción lo siguiente: 

Se exceptúan de la presente disposición, únicamente la cacería, la 

pesca o captura por subsistencia, las prácticas de medicina 

tradicional, así como el uso y consumo doméstico de la madera 

realizada por las comunidades en sus territorios, cuyos fines no sean 

comerciales ni de lucro, los cuales deberán ser coordinados con la 

Autoridad Ambiental Nacional. 

La excepción descrita en el párrafo anterior nos da la pauta al establecer que 

la pesca o captura siempre que sea usada como un medio de subsistencia, 

será tomada en cuenta para ser sancionada en vía administrativa.  

 

3.3  EXCEPCIÓN DEL ÁREA PROTEGIDA DE GALÁPAGOS  

Los ingresos económicos con los que cuenta la Provincia de Galápagos, 

provienen únicamente de los sectores tales como: turismo, agricultura y 

pesca artesanal, siendo este último la segunda actividad más explotada en 

esta provincia.  

 

La langosta y pepino de mar que se extraen mediante la actividad de pesca 

artesanal, no están considerados dentro de ninguna lista como especies 

vulnerables o en peligro de extinción, por lo que debería considerarse como 

una excepción en la provincia de Galápagos, sancionando esto acción por la 

vía administrativa únicamente. 
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CONCLUSIONES 

 

En la provincia de Galápagos se ha podido constatar que existen sentencias 

condenatorias y privativas de libertad, donde se considera como delito 

ambiental. 

 

La persona que cace, pesque, capture, recolecte, extraiga, tenga, transporte, 

trafique, se beneficie, permute o comercialice, especímenes o sus partes, 

sus elementos constitutivos, productos y derivados, de langostas y pepino de 

mar, mismo que no se encuentran listado como especies vulnerables o en 

peligro de extinción. 

 

La fauna silvestre como langosta y pepino de mar, no se encuentran 

enlistados como especies   de especies amenazadas, o peligro de extinción 

y migratorias, por la autoridad ambiental nacional, así como instrumentos o 

tratados internacionales ratificados por el Estado, evidenciándose 

vulneraciones de derecho contra los procesados  
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ANEXOS 

Resolución de Llamamiento a Juicio, causa signada 20332-2016-00038 
Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Santa Cruz. 
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